
 

RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Nº 035-2021-VRI-UPSJB 

 
 
 

Chorrillos, 29 de abril de 2021. 
 
VISTA: 

 

El Acta Final de Resultados de la Convocatoria Interna de Selección de Investigadores 

Asociados 2021 de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC, Versión 1.0, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que, el párrafo cuarto del artículo 18 de la Constitución Política del Estado, 

concordante con el artículo 8 de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, reconoce la 

autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 

administrativo y económico, concordante con el literal a) del artículo 3° del 

Estatuto Social de la Universidad Privada San Juan Bautista; 

2. Que, el artículo 48° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que la 

investigación constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, que 

la fomenta y realiza, a fin de producir conocimientos y desarrollo de tecnologías 

adecuadas a las necesidades de la sociedad, con especial énfasis en la realidad 

nacional.  

 

3. Que, el numeral 8.4 del artículo 8° del Reglamento de Investigación versión 4.1, 

de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC aprobado mediante Resolución 

de Consejo Universitario N° 466-2019-CU-UPSJB de fecha 17 de setiembre de 

2019, establece en uno de sus objetivos, motivar en estudiantes y docentes la 

competencia por la indagación empírica u observacional con miras a ir forjando 

una comunidad científica interna con capacidad de interactuar con pares 

nacionales o internacionales. 

 

4. Que, en atención a los considerandos precedentes mediante Resolución de 

Vicerrectorado de Investigación Nº 021-2021-VRI-UPSJB de fecha 19 de febrero 

de 2021, se aprobaron las Bases de la Convocatoria Interna de selección de 

Investigadores Asociados 2021 de la Universidad Privada San Juan Bautista 

SAC, Versión 1.0. 

 

5. Que, el artículo 61º del Estatuto de la Universidad Privada San Juan Bautista 

SAC en concordancia con el numeral 65.2.1 del artículo 65º de la Ley 

Universitaria Nº 30220, establece que el Vicerrector de Investigación tiene las 

atribuciones de Dirigir y ejecutar la política general de investigación en la 

universidad. 

 

6. Que, estando a lo considerado y en ejercicio de sus atribuciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Nº 035-2021-VRI-UPSJB (02) 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar ganadores de la Convocatoria Interna de selección de 
Investigadores Asociados 2021 de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC, 
Versión 1.0, conforme al siguiente detalle; 
 
CONVOCATORIA INTERNA DE SELECCIÓN DE INVESTIGADORES ASOCIADOS 
2021 DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SAC, VERSIÓN 1.0. 

 
SEDE LIMA: 
 
Facultad de Ingenierías 
 

1. Zandra Betzabe Rivera Chávez      
 
Facultad de Comunicación y Ciencias Administrativas - Programa Académico de 
Contabilidad 
 

1. Juan Marciano Charry Aysanoa     
 
Escuela de Posgrado – Segundas Especialidades 
 

1. Karla Tatiana Diaz Cavero 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Encargar a la Dirección de Sistemas de Información la 
publicación en la web de Investigación de la Universidad Privada San Juan Bautista SAC. 
 

ARTÍCULO TERCERO: Hacer de conocimiento de las áreas pertinentes de la 

Universidad Privada San Juan Bautista SAC la presente Resolución, para los fines 

consiguientes. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 
 
 
 

________________________________________ 
DR. CHRISTIAN MESIA MONTENEGRO 

Vicerrector de Investigación (e) de la 
Universidad Privada San Juan Bautista SAC 

______________________________________ 
                 ABG. MARYLIN CRUZADO LLANOS 
                             Secretaria General de la  

  Universidad Privada San Juan Bautista SAC 

 
 
 


